
 

 

CONSTANCIA: Manizales, 18 de abril de 2022, le informo señora Juez, que el presente proceso 

pasa a Despacho para requerir a la parte demandante. 

 
Erin Santiago Gómez Q..  

Judicante. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO 170014003001 2021 00807 00 

ASUNTO ORDENA OFICIAR A LA REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

 
 
 
 
El apoderado judicial de la parte demandante, allega escrito indicando que 

presuntamente el demandante se encuentra fallecido, motivo por el cual solicita 

oficiar a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL de Supía, Caldas para 

que remita de existir, registro civil del señor JOSÉ EULICER GÓMEZ BARCO 

(C.C.15.956.568). 

 

Se accederá a lo solicitado, por lo cual se ordena oficiar a dicha entidad para, que 

a costa del interesado , y en el término de tres (3) días contados a partir del recibo 

del oficio que se ordena, expida el acta de defunción del demandante.  

  

Líbrese y envíese oficio por Secretaría. 

    

NOTIFÍQUESE 1 

                                                 
1 Publicado por estado No. 62 fijado el 20 de abril de 2022 a las 7:30 a.m.  

   

LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  

Secretario 
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